
Un nuevo homicidio este
fin de semana en Concep-
ción, Región del Biobío, puso
en alerta a vecinos y autori-
dades. Un adulto falleció víc-
tima de disparos con arma de
fuego en el sector cerro La
Pólvora. Este nuevo crimen
eleva a 14 los asesinatos ocu-
rridos en dicha comuna, su-
perando los 12 que hubo en
todo 2024.

“Ante lo que está pasando,
con el crecimiento de los ho-
micidios, si el Estado y el go-
bierno del Presidente Boric
no se ponen las pilas ahora,
vamos a tener en Concepción
lo mismo que está pasando
en la RM”, dijo el alcalde
Héctor Muñoz (PSC).

La subsecretaria de Pre-
vención del Delito, Carolina
Leitao, visitó Concepción el
jueves pasado.

Por su parte, Moisés Ríos,
presidente de la Unión Co-
munal Concepción expuso:
“Es muy preocupante lo que
está pasando (...). Hacemos
un llamado al alcalde a golpe-
ar la mesa del Gobierno por-
que esto no puede seguir”. 

14 casos este año: 

Preocupa alza
de homicidios
en Concepción 

Alcalde y vecinos
piden medidas para
evitar que pase “lo
mismo que en la R.
Metropolitana”. 

F. GONZÁLEZ Y C. SANTANDER

Este sábado un adulto falleció
herido por arma de fuego. 
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Luego de más de seis años de
tramitación, el Congreso despa-
chó a comienzos de julio el pro-
yecto de ley que establece la re-
forma al sistema notarial y regis-
tral del país, que había sido ingre-
sado al Legislativo en septiembre
de 2018 (ver recuadro).

La iniciativa introduce una se-
rie de modificaciones al funcio-
namiento de notarías y conser-
vadores, principalmente en ma-
terias de nombramientos, fisca-
lización, aranceles, entre otros.
Igualmente, incluye una norma
que termina con los cargos vita-
licios de quienes ingresaron al
sistema antes del año 1995.

En esa situación se encuentran
más de 50 notarios y conservado-
res que tienen más de 75 años, a
quienes les quedaría un año para
dejar la actividad, pues la norma
explicita que esto debe ocurrir
seis meses después de la entrada
en vigencia de la norma y esto úl-
timo se concretaría pasados seis
meses de la publicación de la re-
forma, según el mismo texto.

Entre quienes están en esa si-
tuación, algunos ya analizan
vías para revertir lo que dicta la
norma y están preparando estra-
tegias para discutir lo aprobado
en el Congreso y poder seguir
ejerciendo.

n Buscan sumarse a revi-
sión de la magistratura

Una de las alternativas que ba-
rajan es impugnar dicha norma
ante el Tribunal Constitucional
(TC), con ocasión del examen de
constitucionalidad que debe rea-
lizar el pleno de la magistratura
ubicada en Huérfanos 1234. Esto
se buscaría a través del ingreso
de un “téngase presente” al pro-
ceso de revisión que debe reali-
zar la entidad presidida por la
ministra Daniela Marzi.

Entre los principales argu-
mentos de los notarios y conser-
vadores afectados está la acusa-
ción de que se les estaría discri-
minando y que se estaría supo-
niendo que ya no se encuentran
en condiciones de prestar un
buen servicio. 

En esa línea, además, remarca-
rían que la propia norma ya con-
templa un mecanismo de cesa-
ción en el cargo por esos efectos. 

Se refieren al artículo 43 de la
reforma aprobada en el Congre-
so, que establece que “los auxilia-
res de la administración de justi-
cia cesarán en sus funciones por
declaración de salud incompati-
ble con el ejercicio del cargo que
desempeñan. La declaración será

efectuada por el pleno de la res-
pectiva Corte de Apelaciones,
luego de recibir el informe que
deberá presentar su fiscal judi-
cial, el que deberá estar respalda-

do por certificación del Servicio
de Salud correspondiente. Una
vez firme la declaración, se enten-
derá vacante el respectivo cargo”.

Dicha declaración, continúa el

citado artículo, deberá realizarse
cuando el funcionario “no haya
desempeñado el cargo por razo-
nes médicas en un lapso conti-
nuo o discontinuo superior a seis

meses, en los últimos dos años.
No procederá la declaración en
caso de que el funcionario afecta-
do acredite que es esperable una
mejoría en un plazo no superior
a seis meses, para cuyos efectos
deberá presentar los anteceden-
tes médicos que lo acrediten”.

n ¿Nuevas vacantes?
En esa línea, algunos argu-

mentan que detrás de esta nor-
mativa podría existir una inten-
ción de crear nuevas vacantes
para notarios y con-
servadores por me-
dio de la salida de
quienes tienen más
de 75 años. Otros,
en tanto, comparan
la situación con la
que establece la ley
de reajuste al sector
público, que obliga
el retiro de funcionarios a esa
edad, de forma general, lo que
incluiría a profesores y rectores
de universidades privadas, por
ejemplo.

El grupo de notarios y conser-
vadores que está decidido a bus-
car revertir lo dispuesto en el pro-
yecto ha barajado diversos nom-
bres de abogados para que los
asesoren en la materia. Así, uno

de los que ha sido sondeado es el
experto en Derecho Constitucio-
nal Patricio Zapata, aunque su
participación no está confirmada.

n Concurso, Sernac y prohi-
bición para familiares

Entre los aspectos que contem-
pla el proyecto está el estableci-
miento de un mecanismo de con-
cursos públicos para el nombra-
miento de notarios, conservado-
res y archiveros, a través del
Sistema de Alta Dirección Públi-

ca. Además de la fi-
jación de 75 años co-
mo edad límite para
ejercer dichos car-
gos, también se plas-
ma la prohibición de
que familiares de
ciertas autoridades
de la República inte-
gren nóminas de

postulación a esos cupos.
También se integra el Servicio

Nacional del Consumidor como
una institución con funciones
fiscalizadoras respecto de nota-
rías y un sistema de estableci-
miento de precios máximos, me-
diante un procedimiento a cargo
de los ministerios de Justicia,
Hacienda y Economía.

Pese al amplio apoyo en las
tres votaciones que se realizaron
en el Senado y la aprobación de
la disposición que establecía un
régimen especial para la divi-
sión del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, esta había si-
do rechazada en la Cámara de
Diputados, donde además no se
votó otra norma que señalaba
que ante ese rechazo, quedaría
como una unidad indivisible.
Así, el Conservador de Santiago
quedará sujeto a las normas ge-
nerales de división, ya que solo
se despachan los pasajes que
coinciden en votaciones de am-
bas corporaciones del Congreso.

Presentarían un “téngase presente” en el examen de constitucionalidad de la iniciativa:

Grupo de notarios mayores de 75
años evalúa ir al TC por artículo de
reforma que los cesa en el cargo 

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Son más de 50 los funcionarios que deberían dejar su trabajo debido a la norma. Entre los argumentos de
quienes acudirían a la magistratura está que el proyecto ya establece su salida en caso de salud incompatible.

VIGENCIA.— La reforma al sistema notarial y registral entrará en vigencia seis meses después de que sea publicada
en el Diario Oficial. 
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CONTROL
La ley establece labores

de fiscalización a
notarías por parte del
Servicio Nacional del

Consumidor.

Tras pasar una tarde en com-
pañía de sus amigos, con motivo
de la celebración del cumplea-
ños del padrino de su hijo, en la
comuna de Peñaflor, el pasado
viernes 4 de julio, Pamela Cua-
dra (46), trabajadora social, deci-
dió regresar a su casa a eso de las
23:45 horas. Ese trayecto, dice,
usualmente le toma alrededor
de 40 minutos hasta Colina,
donde vive junto a sus dos hijos
de 15 y 8 años.

Decidió ir por la Autopista del
Sol para conectar en el enlace
con Américo Vespucio, camino
que escogió —explica— por se-
guridad: “Uno toma las autopis-
tas porque son más amplias, es-
tán iluminadas, puedes andar
más rápido y hay más pistas en
caso de que te quieran encerrar”.
Luego, continuaría el viaje por la
Costanera Norte, para seguir
por la carretera Nororiente, que
la llevaría hasta su hogar.

n Encapuchados, con armas
de fuego

Cuadra siguió su ruta y tras
pasar frente al cementerio Par-
que del Sendero, observó que las
tres pistas disminuyeron poco a
poco, hasta convertirse en una.
Esto, debido a arreglos que se es-
tán realizando en el enlace de
Av. Américo Vespucio con la
Ruta 68.

En ese momento se percató de
que un auto igual al suyo la ade-
lantó y de este descendieron cin-
co encapuchados con armas de
fuego, describe. Golpearon los
vidrios de su vehículo, además
de amenazarla constantemente,
por lo que decidió bajarse y en-
tregarlo.

Sola, en medio de la oscuri-
dad, vio a un hombre. Este pre-
senció la escena y la auxilió,
trasladándola hasta la 26a Co-
misaría de Pudahuel, donde hi-
zo la denuncia por robo de su
auto. En ese lugar entabló una
conversación con otra mujer
que 40 minutos antes había si-

do bajada a la fuerza de su vehí-
culo, exactamente en el mismo
punto. Sin embargo, corrió con
mejor suerte, cree Cuadra, ya
que el automóvil de la otra víc-
tima contaba con cortacorrien-
te y fue abandonado metros
después.

“Hay un desvío por fuera de la
autopista, para agarrar la (Ruta)
68. Yo no iba a tomar esa ruta
porque sé que ese
sector es peligroso,
pero estaba obliga-
da porque no había
por dónde salir, na-
die avisa, no se sabe
si esto lo hacen to-
dos los días o toda la
noche”, reprocha la
trabajadora social. 

Horas después, a
las 4:30, su auto fue recuperado
en Maipú en un control de Cara-
bineros el cual, según le dijeron,
habría incluido un intercambio
de disparos.

“Tengo mucha rabia. Yo sé
que esto le había pasado a más

gente en el sector (...), nadie se
hace responsable de los desvíos
de las autopistas; uno paga por
seguridad, (...) andar por una au-
topista ahora en Chile no es ba-
rato y estás dispuesto a hacerlo
para tener un poco más de segu-
ridad”, afirma.

La trabajadora social aseveró
que desde la autopista solamen-
te la contactaron para consultar-

le por la patente del
auto, junto con in-
dicarle que la Sub-
secretaría de Pre-
vención del Delito
(SPD) tiene aten-
ción psicológica pa-
ra víctimas.

El programa del
cual le hablaron se
llama “Apoyo a víc-

timas” y fue implementado por
la repartición —de acuerdo con
su página web— para asesorar
jurídica, social y psicológicamen-
te a víctimas directas o indirectas
de nueve tipos de delitos, como
los homicidios, secuestros, trata

de personas, robos violentos, le-
siones graves y gravísimas, entre
otros.

Durante el primer semestre
de este año, ese programa ha
prestado apoyo a 20.878 perso-
nas en todo el país. La mitad de
ellas, 10.911, han sido atendidas
por delitos violentos, categoría
en la que están incluidos los
portonazos y encerronas, según
datos de la SPD. Ese porcentaje
se condice con el resultado, por
ejemplo, de la última Encuesta
Nacional Urbana de Seguridad
Ciudadana (Enusc), que arrojó
una percepción de inseguridad
del 87,5%: una de las tres más
altas de la serie, que ya suma
más de dos décadas.

¿Qué ha pasado con su caso?
La mujer sostiene que no se le
ha informado en qué va, si ha
habido avances en la investiga-
ción, si hay detenidos asocia-
dos a su robo o al de otras per-
sonas en el mismo sector donde
fue atacada, tras haber tenido
que tomar el desvío.

n Retraso en enlace de Ves-
pucio Norte con Ruta 68

La interrupción de la carre-
tera que Cuadra acusa que la
expuso al violento robo de su
auto se debe al desarrollo de
una obra financiada por el Mi-
nisterio de Obras Públicas
(MOP) que, según se consigna
en el sitio web de la misma, co-
rresponde al proyecto “Obras
de Mejoramiento Conexión
Autopista Vespucio Norte-Ru-
ta 68”, cuya finalidad es “mo-
dernizar el enlace que conecta
Autopista Vespucio Norte con
Ruta 68 y las calles de servi-
cio”, además de ampliar una
parte del eje de Américo Ves-
pucio entre calle Los Mares
hasta el enlace con Ruta 68, in-
corporando nuevas pistas por
sentido.

Estas obras comenzarían el se-
gundo semestre de 2022 y su du-
ración estimada sería de 18 me-
ses, pero aun si hubiesen comen-
zado en diciembre de ese año, es-
tas deberían haber concluido en
junio de 2024. Hoy tienen cerca
de un año de retraso y un 70% de
avance.

n Autopista lamenta robo y
ofrece colaboración

Consultados por “El Mercu-
rio”, desde la Autopista Vespu-
cio Norte lamentaron lo vivido
por Cuadra y expresaron :
“Conscientes del complejo pro-
ceso de seguimiento, control y
penalización de estos delitos,
reiteramos nuestra decidida co-
laboración con las autoridades a
cargo de la seguridad pública y
la persecución del delito, como
las policías y fiscalías, poniendo
a su completa disposición todas
las herramientas y registros dis-
ponibles respecto de delitos”.

El hecho ocurrió en sector donde se realizan trabajos viales

“Que alguien se haga responsable”: Víctima de
encerrona en autopista relata violento asalto 

SOFÍA FARÍAS G.

Una persona que iba un poco más atrás, por la misma vía, la auxilió luego de que
fuera bajada a punta de pistolas de su vehículo y la acompañó hasta la 26a Comisaría
de Pudahuel para que denunciara el robo.

PLAZOS
Los trabajos en
Vespucio Norte

acumulan cerca de un
año de retraso desde su

fecha estimada de
finalización.
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n Tres años sin movimientos y comisión mixta para resolver
diferencias: la accidentada tramitación del proyecto
El 11 de septiembre de 2018, el Presiden-

te Sebastián Piñera anunció el ingreso a la
Cámara de Diputados del proyecto de ley que
buscaba reformar el sistema notarial y
registral. 

Tras su paso por las comisiones de Cons-
titución y Hacienda de la Cámara Baja, el
primer trámite constitucional se extendió
hasta el 7 de enero de 2020, cuando la
iniciativa fue aprobada en la Sala en particu-

lar y general a la vez. 
Luego de eso, el texto fue remitido al

Senado, donde pasó más de tres años sin
ningún movimiento. Muestra de aquello se
plasma en el registro de su trámite, donde
consta que el Ejecutivo renovó en 65 opor-
tunidades su urgencia.

El 3 de diciembre de 2024 concluyó el
segundo trámite en el Senado con la aproba-
ción de la iniciativa que debió ir nuevamente a

la Cámara. Un mes después, los diputados
rechazaron las modificaciones realizadas, y
debió conformarse una comisión mixta para
resolver las diferencias.

El 19 de mayo, la Cámara de Diputados
aprobó el informe de la mixta, y el primero
de julio hizo lo propio el Senado, despachan-
do a ley el proyecto, que ahora debe pasar el
examen de constitucionalidad del Tribunal
Constitucional antes de ser publicado.

NACIONAL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/07/2025
  $1.114.947
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       5,42%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 5


